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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cuatro de mayo del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00629/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00581/SF/IP/2021, otorgada por el Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha catorce de diciembre del dos mil veintiuno, el ahora parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) la cual se vincula con el  Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]“SOLICITUD DE INFORMACIÓN Con fundamento en los artículos 6 y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4, 6 y 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 7, 11, 15, 20, 23 y 75 y demás disposiciones y artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de México y Municipios conforme a los Principios de Certeza, Eficacia, Imparcialidad, Legalidad, Máxima Publicidad, Objetividad, Profesionalismo y Transparencia, en ejercicio de mi Derecho Humano del Acceso a la Información, solicito lo siguiente: Información acerca del Fideicomiso Orquesta Sinfónica del Estado de México (OSEM), así como su contrato y sus respectivos: • Convenios modificatorios. • Anexos del mismo. Dicho fideicomiso se encuentra expreso en la “Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México 2018”, en el numeral 1.5 Inversiones Financieras a Largo Plazo, que a su vez se encuentra en el apartado “Fideicomisos en los que el Gobierno, participa como fideicomitente” o bien en su página número 210. Datos que faciliten la búsqueda y eventual localización de la información: Cabe mencionar que la información solicitada se encuentra dentro de las facultades del Subsecretario de Tesorería. De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas en su artículo 23, fracción XXVI: “Corresponde al Subsecretario de la Tesorería llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el registro de fideicomisos del Estado de México”. Por ningún motivo se aceptará la remisión a páginas web, ligas de internet, portales etc. La información la requiero escaneada en PDF y/o EXCEL de acuerdo al formato original que guarde el documento, a través de este medio, clara, concisa y transparente con todos los documentos oficiales que respaldan y sustentan dicha información, por ningún motivo se aceptara otro formato. “(Sic)

Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
Anexos. A través del formato de solicitud de información se advierte que el particular no adjuntó archivo alguno. 
2. Respuesta. Con fecha veinte de enero del dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0003/2022 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.” (Sic)

(Énfasis añadido)

 Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó los archivos digitales siguientes: 

· 581 DG EIF y RF.pdf: Oficio número 20704000020000S/231/2021, de fecha veinte de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Servidora Pública habilitada de la Dirección General  de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales, a través de este oficio se señala que después de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Evaluación de la información Financiera  y Recursos Federales, no se identificó información alguna acerca del Fideicomiso Orquesta Sinfónica del Estado de México (OSEM ) 

· 581 DG Crédito.pdf: Oficio número 20705002A000000 -892/2021 de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Servidor Público habilitado de la Dirección General de Crédito, a través de este oficio señala el Sujeto Obligado que con base en las funciones y atribuciones competencia de la Dirección  General de Crédito, se hace entrega en formato electrónico de: “Acta de Inscripción “Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México ” a cargo de la Dirección General de Crédito. 

Se anexa la citada acta con el número de folio F-006/06 de fecha veintitrés de febrero del año dos mil seis. 

· 581 Subsecretaría de Tesorería.pdf: Oficio número 2070500100000S/461/2021, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Servidora Pública titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, a través de este oficio informa que, mediante similar número 20705001000000S/442/2021 se solicitó  a la Dirección General de Crédito de la Subsecretaria de Tesorería, remitir la información correspondiente. 

· UIPPE 581.pdf: Oficio número 20700004S/UT-0003/2022, de fecha seis de enero de dos mil veintidós, suscrito por la Servidora Pública titular de la Unidad de Transparencia en vía del cual remite la respuesta entregada por la unidades administrativas. 

3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, la parte recurrente interpuso en fecha nueve de febrero de la presente anualidad, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“RECURSO DE REVISIÓN 1.-Sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud de información: Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 2.- El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso: 415765 3.- Fecha en la que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado: 21 de enero de 2022. 4.- Acto que se recurre: Recurro la respuesta proporcionada por la Dirección General de Crédito perteneciente a la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, mediante oficio 20705002A000000-892/2021 de fecha 21 de diciembre de 2022, a través del cual señala que no cuenta con la información que le solicité en la Plataforma Nacional de Transparencia. Si viene cierto, que el sujeto obligado me brindó una respuesta incompleta al hacer entrega del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos, pero omitió hacer entrega del contrato, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso Orquesta Sinfónica del Estado de México (OSEM). En virtud de lo anterior la respuesta que me otorgaron resulta deficiente e insuficiente. 5.- Motivos de inconformidad Acerca de la solicitud de información que realicé a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México para que ésta me proporcionara los contratos, convenios modificatorios y anexos del Fideicomiso Orquesta Sinfónica del Estado de México (OSEM), el sujeto obligado omitió dar una respuesta completa y suficiente, motivo por el cual transgredió mi derecho humano de acceso a la información, mismo que se encuentra plasmado en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción III, que establece que “toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública”. La respuesta del sujeto obligado es incompleta e insuficiente, toda vez que, de acuerdo con el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, “los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato”, señalando de la fracción I a la VIII, la información correspondiente que se debe poner a disposición del público. Resulta insostenible que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a través de la Dirección General de Crédito, señale que después de hacer una revisión exhaustiva “no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita”, toda vez que, de acuerdo con el artículo 23 fracción XXVI Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas, le corresponde al Subsecretario de Tesorería: “Llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el Registro de Fideicomisos del Estado de México.” Es decir, la Subsecretaría de Tesorería no sólo se encarga de registrar los fideicomisos, sino que también debe llevar el control y seguimiento de los fideicomisos públicos. Además, para registrar un fideicomiso, se requiere, como mínimo, tener a la vista el contrato a inscribir, tal como se deduce del Acta de Inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México que se adjuntó en la respuesta, la cual en el proemio señala que “se procede a inscribir un contrato de fideicomiso”; de manera que vuelve a ser insostenible que la Subsecretaría de Tesorería no cuente ni siquiera con copia del contrato de fideicomiso que inscribió. 6.- Copia de la Respuesta que se impugna: “Informó que después de realizar una exhaustiva búsqueda en la unidad administrativa, no existe fuente obligacional para poseer la documentación que solicita, razón por la cual deberá solicitarla a la Unidad Ejecutora que administra el Fideicomiso.”.”(Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad.
(El particular no señaló razones o motivos de inconformidad)

Archivo1644454527427.pdf: Oficio número 20705002A000000 -892/2021 de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por la Servidora Pública habilitada de la Dirección General de Crédito, a través de este oficio señala el Sujeto Obligado que con base en las funciones y atribuciones competencia de la Dirección  General de Crédito, se hace entrega en formato electrónico de: “Acta de Inscripción “Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México ” a cargo de la Dirección General de Crédito. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado  a la    Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha catorce de febrero de este año, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el SUJETO OBLIGADO  emitió pronunciamiento en fecha veintitrés de febrero de la presente anualidad, adjuntando los archivos:
RR. 00629-2022 Subse de Tesorería.pdf: archivo digital en el que  el SUJETO OBLIGADO incluyó el oficio 20705001000000S/066/2022 de fecha 16 de febrero de la presente anualidad suscrito por la Titular de la Unidad de Apoyo Técnico Financiero, de su contenido señala que en términos de lo previsto por el Manual General de organización de la Secretaría de Finanzas esa Unidad Administrativa no cuenta con información  al respecto, por tal motivo se solicitó a la Dirección General de Crédito de la Subsecretaria de la Tesorería, en razón de sus atribuciones y en ejercicios de sus funciones remitiera la documental que diera  cuenta de lo solicitado. 
Además, también se incluye el oficio 20705002ª00000/122/2022 de fecha 15 de febrero de la presente anualidad suscrito por el Titular de la Dirección General de Crédito, en este oficio señala que se hizo entrega a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de la Secretaría de Finanzas del Contrato del Fideicomiso de la Orquesta Sinfónica del Estado de México (OSEM). 
RR. 00629-2022 Informe Justificado.pdf: Documental consistente en siete hojas en las que el SUJETO OBLIGADO rinde su Informe Justificado en el que, señala que en el caso en cuestión el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Crédito mediante oficio  20705002021100L-892/2021de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno  proporcionó el contrato del Fideicomiso Orquesta Sinfónica del estado de México (OSFEM), en tal virtud solicita que el recurso de revisión sea sobreseído. 
RR. 00629-2022 DG CRÉDITO.pdf: Documental en la que se incluye en dos hojas el oficio 2070500202100L-026/2022, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de General de Crédito a través del cual señala que con base en las funciones y atribuciones de competencia de la Dirección General de Crédito, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus archivos, se hace entrega del contrato del  Fideicomiso orquesta Sinfónica del Estado de México. 
F 19045 Orquesta Sinfónica del Estado de México Contrato_redacted.pdf: en doce hojas se incluye en versión pública el contrato de Fideicomiso que celebran por una parte el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social del Estado de México, y por la otra BANCOMER Sociedad Nacional de Crédito.    
F 19045 Orquesta Sinfónica 1er Modificatorio 20.07.2008_redacted.pdf:  en tres hojas se incluye el Convenio al Contrato del Fideicomiso numero F/19045-4 que celebran, el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Educación y por otra parte BBVA BANCOMER.  
CT-2022- 0033.pdf. En doce hojas se incluye el acuerdo CT-2022-0033 a través del cual el Comité de Transparencia del SUEJTO OBLIGADO clasifica como confidencial la firma del Fiduciario. 
Por otro lado, el recurrente  fue omiso en manifestarse en esta etapa procesal, en tal consideración se tiene por  fenecido su derecho en ese sentido.

7. Cierre de Instrucción. En fecha veinte de abril del año dos mil veintidós, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
8. Ampliación de plazo. En fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución.
II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo,  trigésimo primero, y trigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por la parte recurrente en fecha veinte  de enero del año dos mil veintidós y la parte recurrente presentó su recurso de revisión el día nueve de febrero de la misma anualidad, esto es, al décimo cuarto día hábil en el que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y  179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

V. La entrega de información incompleta;


        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el particular solicitó, respecto del Fideicomiso Orquesta Sinfónica del Estado de México (OSEM), lo siguiente:  
a) Contrato; 
b) Convenios modificatorios; y, 
c) Anexos del mismo.

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el  Oficio número 20705002A000000 -892/2021 de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Servidor Público habilitado de la Dirección General de Crédito, a través del cual señala que con base en las funciones y atribuciones competencia de la Dirección  General de Crédito, se hace entrega en formato electrónico del “Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México ” a cargo de la Dirección General de Crédito, anexando para tales efectos la citada acta con el número de folio F-006/06 de fecha veintitrés de febrero del año dos mil seis.
 Inconforme el particular con la respuesta entregada  por el SUEJTO OBLIGADO en la fecha señalada en el antecedente tercero, interpone recurso de revisión señalando como Motivos de Inconformidad  que el SUJETO OBLIGADO omitió dar una respuesta completa y suficiente, motivo por el cual transgredió su derecho humano de acceso a la información.
Además, señala que la respuesta del sujeto obligado es incompleta e insuficiente, toda vez que, de acuerdo con el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, “los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato”, señalando de la fracción I a la VIII, la información correspondiente que se debe poner a disposición del público. 
Para concluir, la parte recurrente señala que resulta insostenible que la Subsecretaría de Tesorería no cuente ni siquiera con copia del contrato de fideicomiso que inscribió. 

Finamente, el SUJETO BLIGADO de acuerdo al contenido de su informe justificado incluye en versión pública el contrato de Fideicomiso que celebran por una parte el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social del Estado de México, y por la otra BANCOMER Sociedad Nacional de Crédito, además en tres hojas se incluye el Convenio  modificatorio al Contrato del Fideicomiso numero F/19045-4 que celebran, el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Educación y por otra parte BBVA BANCOMER.  
Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta.

Primeramente, tenemos que  el artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

· El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

· El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

· El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

En esta lógica,  debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Expuesto lo previo, este Órgano Garante no pasa desapercibido que la parte recurrente al momento de interponer el recurso de revisión en el apartado específico denominado Motivos de inconformidad no señaló argumento alguno tendiente exponer los elementos por los cuales la respuesta del  SUJETO OBLIGADO le causa agravio, sin embargo de la revisión al citado formato, se advierte en el apartado denominado Acto Impugnado registró los motivos de inconformidad que la respuesta le causaba.  
Por lo anterior, se estima conveniente subsanar la deficiencia de la queja, ya que los motivos de agravio sustanciales del recurso de revisión es  la respuesta incompleta argumento que fue señalado por el particular dentro del mismo formato de interposición de recurso de revisión; es que se considera suficiente para que este Instituto supla la deficiencia en el recurso de revisión y se analice la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ello con sustento en los artículos 13 y 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales a la letra refieren:
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.”
“Artículo 181. (…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”
De los numerales transcritos, se desprende que es deber de este Instituto suplir cualquier deficiencia para garantizar el derecho de acceso a la información pública a favor de la recurrente, sin que se cambien los hechos que fuera expuestos por éste; lo cual, encuentra sustento en la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se inserta: 
Época: Novena Época 
Registro: 178599 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 35/2005 
Página: 686 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. DEBE HACERSE A PARTIR DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O, EN SU CASO, DE LOS AGRAVIOS EXPRESADOS, POR LO TANTO NO ES ILIMITADA.
El artículo 76 bis de la Ley de Amparo señala que la suplencia de la queja deficiente se entiende referida a los conceptos de violación y, en su caso, a los agravios, es decir, a la materia misma del juicio de garantías, por lo que debe considerarse que dicho precepto limita el ámbito de aplicación de tal figura a las cuestiones relacionadas con el fondo del asunto, de ahí que dicha suplencia no sea aplicable a la procedencia del juicio de amparo. En ese tenor, a excepción de la materia penal, el órgano de control constitucional no puede libremente realizar el examen del precepto legal reclamado o de la resolución recurrida, sino que debe hacerlo a partir de lo expresado en los conceptos de violación o, en su caso, en los agravios, de manera que sin la existencia de un mínimo razonamiento expresado en la demanda, esto es, sin la elemental causa de pedir, el juzgador no se encuentra en aptitud de resolver si el acto reclamado es o no violatorio de garantías, porque la suplencia de la queja deficiente es una institución procesal que si bien fue establecida con la finalidad de hacer prevalecer las garantías que otorga la Constitución Federal, no deja de estar sujeta a los requisitos previstos al efecto, tanto en la Ley Fundamental como en la Ley de Amparo.

Ahora, en el caso concreto que nos ocupa analizar, el SUJETO OBLIGADO respondió que de acuerdo con lo informado por el Servidor Público habilitado de la Dirección General de Crédito, se hacía entrega en formato electrónico del “Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México” con el número de folio F-006/06 de fecha veintitrés de febrero del año dos mil seis.
Para iniciar, es oportuno referir que el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, a la Secretaría de Finanzas le corresponde el despacho de entre otros  los siguientes asuntos
Artículo 24.- […]

I. Elaborar y proponer al Ejecutivo los proyectos de Ley, Reglamentos y demás disposiciones de carácter general que se requieran para la planeación, programación, presupuestación y evaluación de la actividad económica y financiera del Estado, así como para la actividad fiscal y tributaria estatal. 
…
V. Formular y presentar al Ejecutivo, los proyectos de Ley de Ingresos, del presupuesto de egresos y el programa general del gasto público. 
…
XI. Dictar las normas relacionadas con el manejo de fondos y valores de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del Estado, así como custodiar los documentos que constituyen valores, acciones y demás derechos que formen parte del patrimonio del Estado;
…
XXIII. Proyectar y calcular los egresos del Gobierno del Estado y los ingresos y egresos de sus organismos auxiliares;
XXIV. Planear, autorizar, coordinar, vigilar y evaluar los programas de inversión pública de las dependencias del Ejecutivo y de sus organismos auxiliares;
…

Por su parte, el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas en su artículo 23 fracción XV, y XXVI, señala que corresponde a la Subsecretaria de Tesorería llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, mismo que señala literalmente lo siguiente: 
Artículo 23.- Corresponde al Subsecretario de Tesorería:
XV. Analizar las propuestas de constitución de fideicomisos públicos en que intervenga un Ente Público, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, y someterlas a consideración del Subsecretario; así como emitir opinión de los fideicomisos municipales, cuando se lo soliciten
…
XXVI. Llevar el registro, control y seguimiento de los fideicomisos constituidos por los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, en el Registro de Fideicomisos del Estado de México.
…
” (Sic)

Por otro lado,  cabe hacer mención que de conformidad a los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, los Sujetos Obligados cuentan con un área responsable para la atención de las solicitudes de información denominada Unidad de Transparencia siendo parte de sus atribuciones tramitar internamente las solicitudes de información con efectividad para dar atención a las mismas, de ahí que en el artículo 53, fracción II de la misma Ley en consulta se indique claramente que son funciones recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información.
En esta lógica,  se advierte que el pronunciamiento de la solicitud de información fue expuesto por el área  que tiene competencia   pues del detalle del seguimiento a la solicitud de información que nos ocupa según el expediente electrónico generado en el SAIMEX, se puede advertir que las documentales entregadas tanto en respuesta como en informe de justificación derivan de áreas como lo fue de la Subsecretaria de la Tesorería a través de la Dirección General de Crédito, quien le proporcionó : 
· Acta de inscripción en el Registro de Fideicomisos del Estado de México ;
·  Contrato de Fideicomiso que celebran por una parte el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaria de Educación, Cultura y Bienestar Social del Estado de México, y por la otra BANCOMER Sociedad Nacional de Crédito;
· Convenio al Contrato del Fideicomiso numero F/19045-4 que celebran, el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaria de Educación y por otra parte BBVA BANCOMER.  
Además, por los elementos aportados por  el SUJETO OBLIGADO tanto en la respuesta a la solicitud de información como en el informe justificado se desprende que asume que genera, posee  y administra la información requerida por el particular. 

En consecuencia, queda acreditado que al haberse pronunciando las áreas competentes, este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien, de la revisión a las documentales enviadas por El SUJETO OBLIGADO  en específico sobre el Contrato de Fideicomiso que celebran por una parte el Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social del Estado de México, y por la otra BANCOMER Sociedad Nacional de Crédito, esta Autoridad advierte que sobre este se generó  una versión pública sobre la cual el SUJETO OBLIGADO censuró la firma de quien funge como apoderado del Fiduciario  BANCOMER Sociedad Nacional de Crédito, argumentando en el acuerdo de clasificación CT-2022-0033  el dato correspondiente a la firma actualizaba la fracción I, del diverso 143 de la Ley en la materia. 

Respecto a lo anterior, esta Autoridad considera necesario precisar por cuanto hace a la firma, para Mustapich se define como “el nombre escrito por propia mano en caracteres alfabéticos y de una manera particular, al pie del documento, al efecto de autenticar su contenido[footnoteRef:1]”, por lo tanto, al considerar que es emitida por la persona física y es un atributo de la personalidad de los individuos, es que se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal, no obstante, al encontrarse en un contrato en el que el SUJETO OBLIGADO accede a contraer una obligación, es que para abonar a la transparencia y rendición de cuentas que este dato no puede considerarse susceptible de  clasificarse.  [1:  Mustapich, J.M; citado por Baltierra Guerrero A. consultable en: https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/rev-facultad-derecho-mx/article/download/30813/27804] 


En esta lógica, la Ley de trasparencia en su fracción XXXXIV, del artículo 3  en concordancia con el 184 considera a la prueba de Prueba de interés público como el proceso de ponderación entre el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de las personas, llevado a cabo por el Instituto. 

Artículo 184. El Instituto, al resolver el recurso de revisión y tratándose de información clasificada como confidencial, deberá aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos.
Para estos efectos, se entenderá por: 

I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido; 
II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información para satisfacer el interés público; y 
III. Proporcionalidad: El equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En este sentido, este Instituto en ejercicio de la atribuciones referidas, sostiene que la medida que otorga la publicidad de la firma  de quien funge como apoderado del Fiduciario  BANCOMER Sociedad Nacional de Crédito: (I) persigue una finalidad legítima, a saber, la publicidad de la referida firma da certeza  a la ciudadanía de dos cosas: a) por un lado acredita que en el contrato se asentaron todas las formalidades, b) por otro lado otorga certeza a los ciudadanos de que el fiduciario plasmó su voluntad de someterse  al instrumento a través del cual se crean obligaciones a ambas partes una de ella un ente público; (II) es una medida idónea, en virtud de que la firma es el único elementos del contrato que firmaron ambas entidades a través de la cual la ciudadanía tiene oportunidad de que el fiduciario plasmó su voluntad de contraer las obligaciones  que se configuraron dentro del citado instrumento; y (III) resulta proporcional, ya que si bien la misma hace referencia a datos de carácter personal ateniendo al interés público  que le reviste en virtud de estar plasmada en un instrumento como lo es un contrato que fue celebrado con una entidad pública no se ve mermada en forma desproporcional el derecho del titular en virtud de que se privilegia el derecho de la sociedad en su conjunto.  
En consecuencia no resulta procedente la clasificación como confidencial de la firma en el contrato proporcionado por parte del Sujeto Obligado, siendo que ha quedado demostrado el interés público que se efectúa sobre ésta, en consecuencia lo procedente en el presente asunto es ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega del contrato sin testar la firma del apoderado del fiduciario. 
Por otra parte, tal y como quedó acreditado en el expediente que se formó en el SAIMEX con motivo de la solicitud y del recurso de revisión al que da origen, se precisa que fue anexo en tres hojas el Convenio al Contrato del Fideicomiso número F/19045-4 que celebran, el Gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Educación y por otra parte BBVA BANCOMER, así  de la revisión realizada sobre esta documental se advierte que en su contenido se hace referencia a documentos anexos que forman parte integrante de éste, tal y como se observa en la siguiente imagen: 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]

En consecuencia, resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO, entregue al peticionario el Acuerdo Modificatorio y sus anexos correspondientes, de ser procedente  en versión pública.  
Lo anterior tiene sustento en lo previsto por el Criterio número  17/17 emitido por entonces denominado IFAI, actualmente INAI, que establece: 
“Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.
Resoluciones:
•	RRA 0483/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 4503/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
•	RRA 1639/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”
Por cuanto a la información que en todo caso el SUJETO OBLIGADO entregará al particular, deberá expedirla de ser procedente, en versión pública conforme a lo siguiente.
Finalmente, en sus motivos de inconformidad el particular refiere que “la respuesta del sujeto obligado es incompleta e insuficiente, toda vez que, de acuerdo con el artículo 101 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, “los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato”, señalando de la fracción I a la VIII, la información correspondiente que se debe poner a disposición del público. “
 Al respecto, este instituto considera necesario señalar que dentro de la Ley de transparencia local se consideran las denominadas obligaciones de trasparencia tanto comunes como especificas las cuales hacen referencia a la información mínima que los denominados sujetos obligados deben de mantener publicas dentro del portal denominado IPOMEX. 
En este sentido,  el artículo referido por el particular no hace referencia a alguna obligación que recaiga sobre el SUJETO OBLIGADO siendo que la misma consiste en las obligaciones específicas que deben de mantener actualizadas Además de las obligaciones de transparencia, los fideicomisos, fondos públicos. 

Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información, sin embargo, por cuanto hace a la información que en todo caso expedirá al recurrente deberá hacerse en versión pública, atento a lo siguiente. 

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Ahora bien, por cuanto hace a los datos personales de las personas particulares que en todo caso se encuentren insertos en los documentos que el ente obligado entregara, como pueden ser de manera enunciativa, no limitativa los nombres, firmas, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilios, números telefónicos y/o de celular, entre otros datos. 
En ese sentido, es preciso mencionar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.


Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
              
              …”

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”


De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el INAI a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales  en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:  

I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.  
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

(Énfasis añadido)

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta parcialmente  fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 00629/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX,  lo siguiente: 
i).  El contrato del Fideicomiso número F/19045 así como su convenio modificatorio remitidos en informe justificado.
ii) De ser procedente en versión pública, los anexos al convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso número F/19045-4 remitido en informe justificado. 

De ser necesario deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para    que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR XXXXXX DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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27D C).- Que mediante oficio nimero OSEMDA/050/2008, de fecha 19 de febrero del 2008, suscrito

DECLARACIONES

.- Del FIDEICOMITENTE, por condusto de su Representante Legal, bajo protesta de decir verdad:

A)- Que fa Secretaria  su cargo, es una dependencia del Ejecutivo Estatal, encargada de fiar y
ejecutar Ia politica educativa en [a Entidad, asi como el desarrollo cultural, bienestar social y del
deporte.

8)- Que acredita su personalidad como fitular de dicha dependencia, con la copia de su
nombramiento y se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento juridico, de:
conformidad a lo establecido en los articulos 29 y 30 fraccion | do la Ley Orgénica de la
Administracion Publica del Estado de Meéxico, 1.5 fraccion VI y Xl del Codigo Administrativo del
Estado de Meéxico y 6 fraccion X del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Educacion

por el litular de la Direccion de Acministracion cel FIDEICOMISO, se remité oficio ndmero
205A00000/70/2008, de fecha 18 del mismo mes y afio en cita, suscrilo por la tituar de la
Dependencia Fideicamitente, por la cual se solcits al FIDUGIARIO, Ia celebracion del presente
Convenio de Modificacion al FIDEICOMISO, por medio del cual y en términos de os aticulos 19, ...
24y 30 de Ia Ley Organica del Estado de México, vigente, se reflejen las denominaciones de las.

Secraarias que itegran ol Corits Técnico, sefilados en 2 Clausula Quintz de misto. Copias.de o~

)4 Bancomer

Servicios

ambos oficios se agregan como Anexos ‘A’ y ‘A-1’, respectivamente.




image2.jpg
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




